
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., dos(2) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620210007200 

PROCESO:  SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

SOLICITANTE.  BANCO FINANDINA S.A. 

GARANTE:  CÉSAR GABRIEL ORJUELA RIAÑO 

 

La Policía Metropolitana de Bogotá, informa la aprehensión del vehículo objeto de 

la solicitud, el cual fue dejado a disposición en el parqueadero BODEGAJE LOGISTICA 

FINANCIERA SAS de la ciudad de Bogotá. Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. DAR por terminado el presente procedimiento por cumplimiento de la finalidad. 

 

2. ORDENAR cancelación la orden de inmovilización que pesa sobre el vehículo 

de placa ZYS831 Comuníquese esta decisión a la SIJIN – SECCIÓN AUTOMOTORES. 

 

3. ORDENAR LA ENTREGA de manera inmediata del automotor con placas 

ZYS831 a la solicitante BANCO FINANDINA S.A. – Ofíciese al parqueadero BODEGAJE 

LOGISTICA FINANCIERA SAS. 

 

4. ARCHIVESE oportunamente el legajo. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

 


